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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Arr.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

Un mes 	 .	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .

año 	 .

PESETAS

FUERA de

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un ario. 	 .
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•
•
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PESETAS
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. 	 12'50
. 	 21
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15
28
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PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio

Núm. 3.063

DECRETO

Mando el día 15 del corriente
vigencia de los Decretos de 15
Julio y 13 de Agosto de 1931,
s para regular el comercio de
3S nacionales y estableciendo
as mínima y máxima de los
y teniendo en cuenta que por

del Ministerio de Agricultura,
i a y Comercio de 6 del presen-
m3una Comisión encargada de
ir al Gobierno sobre la regula.
aquel comercio para la cose-

ual, la cual, en su primera se-
cordó por unanimidad, aten-
a lo complejo de su cometido
dificultades para que en aque-
a pudiera darse como termina-
abajo, dictaminar previamen-

ocedencia de prorrogar la vi-
de las referidas disposiciones
hasta tanto que aquella Co-emita el informe prevenido, y
orno, en su vista, adopte las
las determ inaciones sobre tan
inte asunto.
a virtud,
. esidente de la República, de) con el Consejo de Ministros
Puesta del de Agricultura, In •
Y Comercio decreta:
ulo único. Se declara prorro-vigencia de los Decretos de 15ju lio y 13 de Agosto de 1931,

que regularon el comercio de los tri-
gos nacionales y establecieron las ta-
sas mínimas y máximas de /os mis-
mos, hasta tanto que por el Gobierno
se adopten las medidas que procedan.

Dado en Madrid a catorce de julio
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio,
MARCELINO DOMINGO Y SANJLIÁN

(«Gaceta del 15 de Julio de 1932.)

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Núm. 3.044

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo.

Pleito número 12.102, Ayuntamien-
to Baena contra la resolución expe-
dida por el Ministerio de Goberna-
ción en 28 de Marzo de 1932 sobre
sostenimiento Inspectores farmacéuti-
cos.

Pleito número 12.123, Ayuntamien-
to de Montoro contra la resolución
expedida por el Ministerio de Go-
bernación en 21 de Marzo de 1932,
sobre linea límite de los términos mu-
nicipales de Montoro y Cardefia.

Pleito número 12.134 Ayuntamiento
de Hinojosa del Duque contra la re-
solución expedida por el Ministerio
de Gobernación sobre deslinde térmi-
nos municipales de Hinojosa, Peña-
rroya y Pueblonuevo.

Lo que en cumplimiento del aren-

lo 36 de la ley Orgánica, de esta ju-
risdicción, se anuncia al público para
el ejercicio de los derechos que en el
referido artículo se mencionan.

Madrid 14 de Julio de 1932.—E1

Secretario Decano, Firma ilegible.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.004

Don Juan ' Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, En-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de contribuciones especiales
acerado de las calles Jesús María, An-
gel de Saavedra, Blanco Belmonte

y Céspedes, correspondiente al ejerci-
cio de 1932, figura la providencia dic-
tada por el señor Alcalde Presidente
de este Ayuntamiento en el día de 2
de Julio 1932, que copiada a la letra
es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
ríodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación, Notiff-
quese esta providencia a los interesa-

dos a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes,sefialán-
dose al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que de confor-
midad con lo prevenido en el artícu-
lo 67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con apremio del 10 por 100
siempre que efectúen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
curirán en el recargo del 20 por 100,
sin otra notificación y que de no sa-
tisfacerlos se aplicarán las penalida-
des que previene el aludido Esta-
tuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a once de Julio de mil nove-
cientos treinta y dos.—Juan Romero.
—V.° B.°: El Alcalde, Francisco de la
Cruz.

Núm. 3.058

Aprobada por la Excelentísima
Corporación municipal de mi presi-
dencia, en sesión pública celebrada
el día cuatro del actual, la ordenan-
za formulada para regular la exac-
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ción de la contribución especial acor-
dada exigir con motivo de las obras
de construcción del camino número
57 de la ordenación, denominado de
Córdoba a Bujalance, por la vereda
de Granada, terrenos del Cañavera-
lejo y el Trapero, en cuanto se refie-
re al trozo comprendido entre Buja-
lance al cruce del camino de El Car-
pio a Castro del Río; se enuncia pa-
ra general conocimiento, advirtiendo-
se que contra dicho documento po-
drán interponerse los recursos que es-
tablecen los artículos 322 y 325 del
vigente Estatuto municipal, ante el
Excelentísimo Ayuntamiento, en el
plazo de quince días, contados desde
la inserción de este edicto en el BOLE

TIN OFICIAL de la provincia, para cuyo
efecto estará de manifiesto la referi-
da ordenanza, por dicho plazo en el
Negociado de Contribuciones espe-
ciales de esta Corporación.

Cordoba 13 de Julio de 1932.—
Francisco de la Cruz.

LA CARLOTA

Núm. 3.006

Don Francisco Afán Otero, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Practicante titu-
lar de este Municipio, dotada con el
haber annal de mil quinientas pese-

tas ' se anuncia su provisión que ten-
drá lugar por concurso, en las si-
guientes condiciones:

1." Justificar pertenecer al Cuerpo
de Practicantes titulares de Ayunta-
mientos, Diputaciones o Estableci-
mientos benéficos dependientes del
Estado, etc.

2." Idem de los servicios presta-
dos con carácter de supernumerario
o interino, etc., y

3.' Idem de cualquier otra clase
de servicios o méritos realizados en
el ejercicio del cargo.

El Ayuntamiento se reserva el de-
recho de apreciar los méritos de cada
concursante, quedando a su arbitrio
designar a quien considere conve-
niente.

Para tomar parte en el concurso se
requiere que los interesados lo solici-
ten en instancia dirigida al Ayunta-
miento dentro de los 30 días siguien-
tes al de la inserción de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
acompañando además, certificación
del acta de nacimiento cel Registro ci-
vil, idem de su título profesional, y de
buena conducta expedida por el Al-
calde, de su residencia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Carlota, 11 de Julio de 1932.—
El Alcalde, Francisco Afán.

BAENA

Núm. 3.011

Habiendo sido aprobado definitiva-
mente el reparto de contribuciones
especiales impuestas a Ios dueños be-
neficiados con las obras de pavimen-
tación del quinto trozo de la calle
Amador de los Ríos, conprendido en-

tre las calles Ramón y Cajal y E. de
Morenas, queda abierto el plazo vo-
luntario de cobranza de las cuotas co-
rrespondientes, durante un mes y ho-
ras de nueve ä quince en la Recau-
dación Municipal, incurriendo los
morosos en el apremio del veinte por
ciento que como único determina el
vigente Estatuto de Recaudación el
que será reducido al diez por ciento
en caso de efectuar el pago en los
diez días siguientes al periodo volun-
tario referido.

Baena 13 de Julio de 1932.—El Al-
calde, A. de los Ríos.

Núm. 3.012

Habiendo sido aprobado definitiva-
mente el reparto de contribuciones
especiales impuestas a los dueños
beneficiados con las obras de cons-
trucción de acerados del quinto trozo
de la calle Amador de los Ríos, con-
prendido entre las calles Ramón y
Cajal y E. de las Morenas queda
abierto al plazo voluntario de co-
branza de las cuotas correspondien-
tes, durante un mes y horas de nueve
a quince en la Recaudación municipal
incurriendo los morosos en el apre-
mio del veinte por ciento que como
único determina el vigente Estatuto
de Recaudación, el que será reducido
al diez por ciento en caso de efectuar
el pago en los diez días siguientes al
periodo voluntario referido.

Baena 13 de Julio de 1932.—El Al-
calde, A. de los Ríos.

Núm. 3.013

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario de
las cuotas impuestas por el derecho
o tasa sobre ocupación de la vía pú-
blica con rejas salientes o de piso res-
pectivo al ejercicio actual tendrá lu-
gar durante el plazo de un mes que
empezando a contarse en el día de la
fecha terminará en trece de Agosto
próximo y hora de las nueve a las ca-
torce en la Recaudacion municipal si-
ta en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, advirtiendo a los con-
tribuyentes que si dejan transcurrir el
plazo señalado incurrirán en el apre-
mio del diez por ciento que automá-
ticamente se elevará al veinie por
ciento el día 23 de Agosto como único
grado sin más notificación ni requeri-
miento en armonía con lo dispuesto
en el vigente Estatuto de Recaudación
y apremio. 	 -

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes a quienes pueda interesar.

Baena 13 de Julio de 1932,—El Al.
calde, A. de los Ríos.

Núm. 3.014

Aprobado por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
ordinaria del día nueve del actual el
proyecto de presupuesto ordinario
del ejercicio natural de 1933, queda
expuesto al público en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 296 del
Estatuto Municipal en relación con
el quinto del Reglamento de Hacien-

da, con todas las certificaciones y
memorias a que aquel se refiere, pa-
ra que durante el plazo de ocho días
hábiles contados a partir del siguien-
te al de la inserción del presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, pueda ser examinado a las ho-
ras de 11 a 13 en la Secretaría de
esta Corporación, e interponer en su
contra las reclamaciones proceden-
tes, dentro del referido plazo y en el
de los ocho días laborables siguientes
para ante el propio Ayuntamiento.

Lo que además de hacerse público
en citado periódico oficial, se advier-
te al vecindario por medio de edictos
fijados en el tablón de anuncios de
esta Casa Consistorial y sitios de
costumbre.

Baena 13 de Julio de 1932.—El Al-
calde, A de los Ríos.

Núm. 3,015

Don Antonio de los Ríos Urbano, Al-
calde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento

a las disposiciones vigentes dictadas
para la renovación total del Censo
electoral de 1932, las listas provisio-
nales de electores formadas por la
Jefatura provincial de Estadística con
con arreglo a la inscripción verificada
el día 1.° de Marzo último, quedan ex-
puestas al público conforme está or-
denado desde el día 16 al 30 del ac-
tual ambos inclusive en la planta al-
ta de esta Casas Consistoriales, para
que durante indicado plazo puedan
ser examinadas por quienes lo deseen
y formular las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Todo elector podrá reclamar contra
cualquier error de las listas aunque
no le afecte personalmente. Las recla-
maciones se presentarán con los jus-
tificantes oportunos en la Secretaría
de este Ayuntamiento en la horas de
nueve a catorce de los días labora-
bles, del plazo de exposición.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 13 de Julio de 1932.—Anto-
nio de los Ríos.

POSADAS

Núm. 3.017

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación del padrón de habitantes
del ario 1931, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 33 del Esta-
tuto municipal y 33 y siguientes del
Reglamento, queda expuesto al públi-
co en la Secretaria municipal por tér-
mino de quince días hábiles, para que
los habitantes de este término puedan
examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que a su derecho crean condu-
centes.

Lo que se hace público de confor-
midad con lo prevenido en los artí-
culos 37 y 38 del mentado Regla-
mento.

Posadas a 12 de Julio de 1932.—Ra-
fael Matencio.

ESPIEL

Núm. 3.016

Don Juan Florez López, Alca
sidente del Ayuntamiento
villa.
Hago saber: Que en el día

cha ha sido puesto a dispos
mi autoridad por haber sido
tracio abandonado y al par
dueño conocido el semoviet
reseña se hace al pie de est

Lo que se hace público pc
del presente para conocimi
aquella persona o personas
consideren dueños del mismc

Espíe' 13 de Julio de 1932.
calde, Juan Florez.

Reseña
Mulo capón de 14 a 15 aric

rio, con 1'55 de alzada, con el I
la Mundial en el anca izquie
ñas particulares: Acebrado d
y corbejones pelos blancos cc
izquierda y en la cabeza,
mulo.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.996

Don José Luzón Muñoz, Juez de pn.

mera Instancia de esta ciudadyn
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue juicio declarativo de tuno:
cuantía a instancia del Prccurade
don Sebastián Vega Leal, en nombn
de don Francisco Ojeda Rodrigo
contra doña Mariana Vega Tort
en cuyos autos he mandado sacara
pública subasta Ios bienes que acoc.
tinuación con su precio se dock:
habiéndose señalado para si reno
el día once de Agosto próximo,
once de su mañana, en la Salde.
diencia de este Juzgado.

FINCA

La mitad indivisa de la cas
vada en esta ciudad en la cal
nio F. Gómez, número cuaren
lindante a la derecha entran
la de Ana Ruano, número cua

cuatro, a la izquierda la ch
Mercado Prado, número cua
ocho y a la espalda la de Diej
y otros en la calle Marchante
cada en una superficie de e
diez metros cuadrados, se c(
de dos cámaras que cargan sc
portales que son las más pe(
la sala baja y alcoba, la cum

qn te es 171a y que ins e
i t ac od neoncelna s poficina sor pon

mero y segundo, patio, pozo,
despensa, cuadra, pajar y 05

setas 6.000.

ADVERTENÇIAS
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consignar previamente en la mesa del
juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Que no se han suplido
previamente la falta de los títulos de

propiedad.
Dado en Montero a nueve de Julio

de mil novecientos treinta y dos.—

losé Luzón. — E l Secretario, Mariano

López,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm 3.078

D. Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez
de primera Instancia de Aguilar de
la Frontera.
En el concurso voluntario de acree-

dores de don Francisco Jurado Cansi-
no, vecino de Puente Genil, se ha se-
ñalado el cuatro de Agosto próximo a
las cinco de la tarde, en este Juzgado,
calle Cánovas del Castillo, 35, para
celebrar Junta de acreedores sobre re-
conocimiento de créditos y reemplazo
de un Síndico que no aceptó, citán-
dose por el presente para dicho acto
a los acreedores que no tienen su do-
micilio en esta ciudad, advirtiéndoles
que en tanto pueden examinar en esta
ciudad, advirtiéndoles que en tanto
pueden examinar en esta Secretaría
las títulos de crédito y dictamen de
los Síndicos sobre su reconocimiento.

Aguilar de la Frontera once de Julio
de mil novecientos treinta y dos.—
Teodoro Jesús Meléndez.—El Secre-
tario, Fernando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 3.056

Dora Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez de primera Instancia
accidental del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por primera
vez y termino de veinte días, la pú-
blica subasta de la finca que después
se expresará, según lo acordado en
los ejecutivos procedimiento suma-
rio que se siguen en este Juzgado a
instancia del procurador don Antonio
Arévalo García, en nombre y repre-
sentación de don Miguel y don José
Castanys Giménez, contra don Fran-
cisco Páez Rodríguez, sobre pago de
Un crédito hipotecario de setenta y
cin co mil pesetas garantizadas con
hipoteca de la finca siguiente:

«Hacienda denominada «Calamón
el Bajo y Alcornocal», situada en
la villa de Posadas, como a unos tres
kilómetros de distancia de ella, en
dir

ección al Norte, a cuyo predioco
nduce el camino nombrado de los

Torilejos. Consta de trescientas se-s
enta y nueve fanegas con siete ce-

'Mines equivalentes a doscientasveintiseis • hectáreas, treinta y unaáreas -, 	y sesenta centiáreas; linda al
'Norte con la parte de dicha fincavendida a don Agustín Páez Luna ytierras llamadas del Sello, y el az royo
Guadazueros; por Mediodía con tie-rras que fueron de doña Josefa Cas-

fuera, hoy de don José Benavides
García, y por Poniente con haza de
Vacuneros y el arroyo citado. Con-
tiene como unas diez fanegas de tie-
rra de olivar, equivalentes a seis hec-
táreas, doce áreas y diez centiáreas,
trescientas fanegas próximamente de
encinas, alcornoques y pastos, equi-
valentes a ciento ochenta y tres hec-
táreas, sesenta y tres centiáreas; y
sesenta y ocho fanegas de tierras ra-
sas desmontadas y algunos chapa-
rros, para plantación de olivos que
se está verificando, que equivalen a
cuarenta y una hectáreas, sesenta y
dos áreas y veintiocho centiáreas.
Dentro de este perímetro existe una
casa de labor y recreo, con cocina,
despensa, graneros, cuadras, galline-
ros, cebaderos de cerdos, corraletas,
atarazanas, cámaras altas y otra casa
de recreo con sótano y habitaciones,
todo de reciente construcción, más
dos zahurdas con sus corrales para
los cerdos. También tiene un pozo
muy abundante.» La hipoteca, digo
escritura de hipoteca, quedó inscrita
en el Registro de la Propiedad de Po-
sadas en el tomo trescientos veinti-
nueve del archivo, libro cincuenta y
seis de dicha villa, folio veinticinco,
finca mil trescientos cuarenta y cinco
triplicado, inscripción dieciseis.

Para la subasta de expresada finca
se ha señalado el día diecinueve de
Agosto próximo, a las doce de su
mañana, en el local de la sala audien-
cia de este Juzgado, sito calle Góngo-
ra, sin número, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
licitación el marcado en la escritura
de constitución de hipoteca, o sea la
suma de doscientas mil seiscientas
pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran expresado tipo.

Segundo. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercero. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que el rema-
tante acepta las condiciones de la re-
gla octava y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a doce de Julio
de mil novecientos treinta y dos.—
J. Ruiz del Portal.—E1 Secretario, Ma-
nuel Pozanco.

Núm. 2.976

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno de la República, exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de Ja

Nación procedan por medio de sus
agentes a la busca de lo que al final se
reseña, que el día 27 del anterior fue
sustraido a D. a Maria y D. Josefa Díez
Jurado cuando iba en un automóvil en
esta capital; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y lo
sustraído, de ser encontrado, lo pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 9 de Julio de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una maleta conteniendo ropas

blancas y de color, para señora; un
sobre con un billete de 50 pesetas y
tres cajas de inyecciones.

Núm. 2.989

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación procedan, por
medio de sus agentes, a la busca de
las aves que al final se reseñan, que
el día 1. 0 del corriente fueron sustraí-
das a don Felipe Romero Alvarez,
vecino de esta capital, del sitio (,Cor-
fijo de los Nogales», de este partido,
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenido, del autor o au-
tores del hecho, y las aves, de ser en-
contradas, las pondrán a mi disposi-
ción, con la persor. a o personas en
cuyo poder se encuentren. si  no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de Julio de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, José M. Cortázar.

Reseña
Treinta y cuatro gallinas castella-

nas de diferentes plumas y unos vein-
ticinco pollos entre machos y hem-
bras, de tres m eses de edad.

Núm. 2.991

Don Joaquín Pérez Romero. Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
caballerías que al final se reseña, que
el día 22 de junio fueron sustraídas a
don Eulalio Tinero Jurado, vecino de
Villaviciosa, del sitio finca «Berraco-
cilla», de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho
y las caballerías de ser encontradas,
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legiti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 7 de julio de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, José M. Cortázar,

Reseña
Un mulo de 11 arios, castaño oscu-

ro, 1'50 de alzada, lunares blancos en
los costillares, hierro del Fénix Agrí-
cola V-1 en la nalga izquierda.

Una burra de 7 arios, 1'40 de alza-
da, lunar negro en tabla del cuello, en
la oreja derecha un sacabocados, hie-
rro del Fénix Agrícola V-1 en la nal-
ga izquierda.

Un caballo de 5 años, 1'50 de alza-
da, castaño claro, un remiendo negro
en el vacío derecho, lucero en la fren-
te, sin hierro y calzado de tres extre-
midades.

Una muleta de 15 meses, rayana 'ä

la marca, castaña oscura, pelos blan-
cos encima de la nariz, sin hierro.

Núm. 2.988

Don Francisco Javier Ruiz del Portal
y Torres, Juez interino de Instruc-
ción del distrito de la Derecha de
esta ciudad.
Por el presente y término de quinto

día cito y llamo a Joaquín Corcha Sil-
verio y José Montes Ortiz, que se di-
ce son vecinos de esta capital, habi-
tantes el primero en Vista Alegre y el
segundo en la calle Mucho Trigo nú-
mero 25, los cuales se dice vendieron
en Cuevas de San Marcos en el mes
de Diciembre del ario 1930 a Fran-
cisco Sánchez Ariza y a Francisco
Moyano Hinojosa, a aquel una yegua
y a este un mulo, caballerías ambas
procedentes de hurto, al objeto de que
comparezcan en este Juzgado, calle
Góngora sin número, a las once ho-
ras, para declarar y responder de los
cargos que les resultan en sumario
que instruyo por hurto de expresadas
caballerías a Pedro Moyano y otro;
apercibidos en otro caso de pararles
el perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba a ocho de Julio
de 1932.—J. Ruiz del Portal.—El Se-
cretario, Antonio Martín.

POZOBLANCO

Núm. 3.084

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en los autos, jui-

cio ejecutivo, que en este Juzgado se
tramitan a instancia del Procurador
don Cándido Samuel Redondo Ca-
brera en nombre de don Pedro Cas-
tro Dueñas, contra don Doroteo Gar-
cía Villarreal, por cobro de cantidad,
por proveído de esta fecha se manda
sacar a pública subasta la finca rús-
tica que después se describirá, em-
bargada al demandado; la que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día diez de Agosto próxi-
mo venidero, bajo el precio de tasa-
ción, que es el de siete mil quinientas
pesetas y bajo las condiciones que se
detallarán:

Una suerte de olivos al sitio «El
Bollo», término de esta ciudad, con
quinientos de dichos árboles, linda
al Norte con María Angela Villarreal,
Este con Fernando López Fabios y
Sur y Oeste con Francisco Villarreal
Calero.
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CONDICIONES
Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o Establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirve de tipo
a esta subasta.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Tercera. Se hace constar que a
instancia del acreedor se sacan los
bienes a pública subasta sin suplir
previamente la falta de títulos de pro-
piedad, pero con la condición a que
se refiere el artículo mil cuatrocien-
tos noventa y siete de la Ley de En-
j dsiamiento civil.

Dado en Pozoblanco a doce de Ju-

lio de mil novecientos treinta y dos.—
Gregorio Prados.—E1 Secretario, Mi-
guel Orellana.

Núm. 2.966

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en ia busca de un mulo ca-
pón que en Mayo de 1930 tenía de
nueve a diez años, 1'52 de alzada,
alazán, bozalbo, cabeza de martillo
y cicatriz con depresión nalga dere-
cha y el hierro V-2 muslo izquierdo;
hurtado la noche del 30 al 1.° del ac-
tual del sitio Llanos de Villaharta tér-
mino de esta ciudad al vecino de la
misma Eusebio Redondo y Redondo,
y de ser habido sea puesto a mi dis-
posición y asimismo en la Prisión
preventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si no acre-
dita su legítima adquisición; que así
está acordado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanc-o a 6 de Julio de
1932.—Gregorio Prados.—E1 Secre-
tario, Miguel Orellana.

Núm. 2.992

Don Gregorio Prados Ramos, JUEZ de
Primera Instancia de esta esta
ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita

a Benigno Benítez Sierra, de 19 arios,
soltero, jonalero, natural de Ocaña,
domiciliado últimamente en Badajoz,
calle de Peñas, para que en el término
de diez días, se presente ante la
Ilustrísima Audiencia provincial de
Córdoba, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario que
contra el mismo se sigue, bajo el nú-
mero 58 de 1931, apecibido que de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Pozoblanco a 11 de Julio
de 1932.—Gregorio Prados.—El Se-
cretario, Miguel Orellana.

Núm. 3.001

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

arstor i el ades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-

gencias en la busca de un mulo ca-
pón, que en 5 de Mayo de 1928 tenía
nueve arios, 1'57 de alzada, castaño
apardado, raza española, bozalbo y
ojalado, rayado y cebrado, blancos
en el costillar izquierdo y el hierro de
la Agrícola Española 0-15 en la ca-
dera izquierda. Otro mulo, de diez
arios en Abril del mismo ario, 1'56 de
alzada, castaño, raza española, raya
de mulo, rayado por los corbcjones y
rodillas, lanar y el hierro V-2 de el
Fénix Agrícola en el muslo izquierdo;
hurtados al vecino de esta ciudad
Plácido García Blanco la noche del
8 al 9 del actual, del sitio Llanos de
Villaharta, término de la misma, y de
ser habidos sean puesto a mi dispo-
sición y asimismo en la Prisión pre-
ventiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentren si no acre-
dita su legítima adquisición; pues así
está acordado en sumario que instru
yo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 12 de Julio
de 1932 —Gregorio Prados.—EI Se-
cretario, Miguel Orellana.

LA RAMBLA

Núm. 3.071

Don Enrique Balmaseda y Vélez,
Juez de Instrucción de la Rambla.
Por el presente en nombre de la ley

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y res-
cate de la caballería que al final se
reseña, de la propiedad de don Joa-
quín Costa Petidier, vecino de San
Sebastián de los Ballesteros, sustraí-
da el día ocho del actual, de la finca
de la huerta «Julián» del término de
Santaella, la que, caso de ser habida
sc rá remitida y puesta a disposición
de este Juzgado así como la captura y
conducción a la prisión de este parti-
do, como detenido, del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, sí no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en la Rambla a 13 de Julio de
1932.—Enrique Balmaseda.—El Se-
cretario, Lcdo. Antonio Escobar.

Reseña
Un mulo de catorce arios, capa

apardada, de 1'48 metros de alzada,
raza española, rayado, manos a yer-
dugada, herrado con el de la Compa-
ñía El Fénix Agrícola V. número 11
nalga izquierda.

POSADAS

Núm. 2.977

Don Rafael del Río Luna, Juez de Ins-
trucción de Posadas y su partido.
Por el presente intereso de todas

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate de una rucha de dos arios,
1'18 de alzada, rucia, raza española,
con el hierro de El Fénix Agrícola
V-4 en dalga izquierda, hurtada en la
noche del cuatro al cinco del corrien-
te mes de tierras del cortijo «El Ru-
bio», de este término, al vecino de
ésta Francisco Hernándc-z Montero,
poniéndola, caso de ser habida, a dis-
posición de este Juzgado, así como a

su ilegítimo poseedor, pues así lo he
acordado en el sumario 135 de 1932.

Posadas 8 de Julio de 1932.—Ra-
fael del Rio.—José de Uribe.

Núm. 2.978

Don Rafael del Río Luna, Juez de Ins-
trucción de Posadas y su partido.
Por el presento intereso de todas

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate de un mulo de siete arios y
medio, 1'46, capa castaña, oscuro, ra-
za española, marca X nalga izquier-
da y V. S. S. en nalga derecha, bocí-
claro, anillado, blanco tras orejas,
carrillera derecha, y una mula de ca-
torce arios, 1 .50, castaña encendida,
raza española, marca V. número 16
en nalga derecha, serias particulares,
bocíclaro, blancos dorso y costilla-
res, de la propiedad de Alfonso Ji-
ménez Alcaide, de tierras del cortijo
«Redondo Bajo», término de Almo-
dóvar del Río, en la noche del quince
al dieciseis de Junio último, ponién-
dolos, caso de ser habidos, así como
a sus ilegítimos poseedores, a dispo-
sición de este Juzgado, pues así lo he
acordado en el sumario 134 de 1932.

Posadas 8 de Julio de 1932.— Ra-
fael del Ría—José de Uribe.

BELMEZ

Núm. 2.993

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud a la providencia dictada
por el señor Juez municipal de esta vi-
lla en autos de juicio de faltas, que
penden en este Juzgado, en virtud de
denuncia de la Guardia civil de este
puesto, contra José Delgado Romero
y Torcuato Cruz Hernández, por en-
trada, sin permiso, de nueve caballe-
rías menores de su propiedad sobre
las siete horas del día 13 de Junio úl-
timo, en la finca «Cortijo Viejo» y si-
tio « El Parral » , de este término, se ci-
ta al dicho denunciado José Delgado
Romero, que manifestó ser vecino de
Villaharta, en calle Alfonso XIII y cu-
yo actual paradero se ignora, para
que comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito planta baja de
las Casas Consistoriales, el día 26 de
los corrientes y hora de las doce, a
celebrar el oporuno juicio, previnién-
dole venga acompañado de las prue-
bas de que intente valerse y de que
puede utilizar el derecho que le con-
cede el artículo 970 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

Y para que, mediante la publicación
de esta cédula en el BOLETIN OFICIAL,

de la provincia, le sirva de citación
en forma al repetido denunciado, ex-
pido la presente, que firmo, en Belmez
a 10 de Julio de 1932.—El Secretario,
Emiliano Sanz.

Aillistrdll [Ig

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas que a con.
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se.
fiala o dentro del término quese
idees 

la publicación
baliecaoenitóan dr desde

anuncioa ch

n

uncieo ena
este periódico oficial con arreglo

la

a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.940
FERNANDEZ JURADO, Antonio.

de 28 arios, soltero, del campo hijod;
José y Remedios, natural de Estepa
vecino de Sevilla, procesado porhur:
to, comparecerá en el término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción
del Distrito de la Derecha de esta
ciudad de Córdoba; apercibido en

otro caso de ser declarado rebelde.
Córdoba 8 de Julio de 1932.-E1

Juez de Instrucción, J. Ruiz del Portal,
Núm. 2.941

ARJONA MUÑOZ, Antonio; de20
arios, soltero, pintor, hijo de Silvestre
y María, natural de Ubeda, vecino&
Jaén, procesado por hurto, compare.
cerá en el término de diez días, ante
el juzgado de Instrucción de la Dere.
cha de Córdoba; apercibido en otro
caso de ser declarado rebelde.

Córdoba 8 de Julio de 1932.-El
Juez de Instrucción, J. Ruiz del Portal.

Núm. 2.942
ORTIZ CUENCA, Andrés; de IS

arios, soltero, jornalero, hijo de An .
drés y Fabiana, natural de Cabra y

vecino de Córdoba, procesado por

hurto, comparecerá en el término&
diez días, ante el Juzgado de Instruc.
ción de la Derecha de Córdoba:aper-
cibido en otro caso de ser declarado
rebelde.

Córdboba 8 de julio de 1932.-El
Juez de Instrucción, J. Ruiz del Portal

Núm. 2.965
EXPOSITO ACEITUNO, Antonio;

de estado casado, domiciliado última.
mente en Cañete de las Torres, proa-
sado por hurto, comparecerá en d
término de diez días- ante la Ilustrisi.
ma Audiencia de Córdoba a respon.
der de los cargos que le resultan bajo
apercibimiento que de no hacerlo asi
le parará el perjuicio a que haya le.

gar y será declarado rebelde.
Bujalance 8 de Julio de 1932,--E)

Secretario Judicial, Antonio Mero
Funes.

Núm. 3.053
IGNACIO MORENO Pedro; del

arios de edad, hijo de Miguel l'id'

María, soltero, jo:nalero, natura'
vecino de Sevilla y cuyo actual para'
dero se ignora, procesado en este jet

gado en causa número 186 d el CO:

rriente ario por estafa, comparecua
dentro del término de diez días,

el Juzgado de Instrucción del distrito
de la Izquierda de Córdoba, silo°
en la calle de Góngora sin inietteri
bajo apercibimiento de qué si nolo
verifica será declarado rebelde.

Córdoba 9 de Julia de 1932.-9
Juez de Instrucción, Joaqu ín P.
mero.
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